
Dependencia: SRIA. GRAL. DE ACUERDOS l
Circular No. ; 145••••••__ -==_"""""""'=--
Expediente ~

Villahermosa, Tabasco, noviembre 25 del año 2009.
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Con fundamento en el artículo 130 de la Ley ''Orgán~S~''del' Poder

Judicial del Estado, se les hace del conocimiento, que el segundo

período vacacional con goce de sueldo, comprendido del 16 al 31 de

diciembre del presente año, se tomará de acuerdo a los Siguientes

A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO Y PUBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E.
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consecutivos de servicio tendrán derecho a disf" tar djJEt~~t¡, '"):0"

beneficio, en el entendido que quienes haya soTicltáWb 2009
licencia para ausentarse de sus labores por qU¡fl'Cfif~'BIDO &
más no podrán gozar de vacaciones en este períod~ .'~~
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SEGUNDO.- El derecho a vacaciones es irrenunciable y u

lo mismo no será objeto de negociación para sustituirse por -
renumeración alguna.

TERCERO.- Se suspenderán las labores del Tribuna~
Superior de Justicia, Juzgados Civiles, Familiares, Sección de
Amparo en materia Civil, Segunda Instancia, quedando
guardias en los Juzgados, Penales, Mixtos de Primera
Instancia, Juzgados Especializados en Justicia para
Adolescentes, Juzgados de Paz y Sección de Amparos en
Materia Penal, únicamente para los efectos de términos
constitucionales y trámites de libertades provisionales, con un
horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado.

CUARTO.- El personal que tenga derecho a vacaciones, pero
que por necesidades propias del juzgado de su adscripción
cubra la guardia correspondiente, sólo podrá disfrutar de
dichas vacaciones dentro de los dos meses siguientes, a
su respectiva guardia. ~

QUINTO.- En consecuencia y con fundamento a lo
establecido por el artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, en concordancia con lo establecido en los artlculos
115 del Código de Procedimientos Civiles, y 28 del Código "
de Procedimientos Penales, y Jurídico Administrativos



relacionados con el Derecho de Acceso a la Información no
correrán los plazos procésales.

SEXTO.- Quedando de guardia del dieciséis al veinticuatro de
diciembre del presente año, la Licenciada FELICITAS DEL
CARMEN SUAREZ CASTRO, Magistrada Presidenta de la
Primera Sala Penal, con número de teléfono celular 9933-
995902; del veinticinco del mencionado mes y año al tres de
enero del año dos mil diez, el Licenciado LUIS ORTlZ
DAMASCO, Magistrado Integrante de la Primera Sala Penal;
con número de teléfono celular 9935-901805; para cualquier
consulta relacionadas con los referidosjuzgados.

SÉPTIMO.- Las labores de todo el Poder Judicial, se
reanudarán el día lunes 04 de enero del año dos mil diez, en
su horario normal de 8:00 a, 15:00horas. .

OCTAVO.- Los titulares de los Juzgados Penales, Mixtos, de
Paz, Juzgados Especializados en Justicia para Adolescentes
y Sección de Amparos Penal, deben enviar a la Oficialrtl
Mayor, a más tardar el 10 de diciembre del año en curso, la
relación del personal que disfrutará de sus vacaciones en el
período autorizado, así como del que quedará de guardia...JI.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA.

MAGDO. DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO.

EL SRIO. GRAL. DE ACUERDOS.

o A. PRIEGO PRIEGO

EL SRIO. GRAL. DEL CONSEJO
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A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO V AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

Con motivo de celebrarse CXCIX ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA INDEPENDENCIA DE
MÉXICO, Y con fundamento a lo dispuesto por los artículos 74 de la Ley Federal del Trabajo y
32 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado; el Poder Judicial suspenderá sus
labores el día 16 de SEPTIEMBRE del presente año; quedando guardias en los Juzgados
Penales, Mixtos de Primera Instancia, de Paz.y Juzgados Especializados en Justicia Penal
para Adolescentes y Sección de Amparos Penales, únicamente para los efectos de trámites
de libertades y términos constitucionales, con?un horario de "8:00 a 13:00 horas. La Segunda
Instancia, la Sección de Amparos Civiles y los Juzgados Civiles, permanecerán cerrados, así
como la Sección Civil de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia y de Paz, de conformidad
con los artículos 115 del Código de Procedimientos Civiles y 28 del Código de Procedimientos
Penales, por ende se ordena hacer del conocimiento del persof"!al y del público, mediante
circular .que no correrim los términos procesales relacionados con los juicios ventilados en
los mismos y Jurídico Administrativos relacionados con el derecho' de Acceso a la
Información.

,:.-.

ANCHEZ

AL DEL CONSEJO DE

un cordial saludo.

STO PRIEGO PRIEGO.

Asimismo, se les informa que el Li.c. Cecilio Silván Olán, Magistrado de la Tercera Sala
Penal, con teléfonos 99-31-99-11-39, quedar' e guardia para cualquier consulta relacionada
con los Juzgados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para en











Dependencia: SRIA. GRAL. ACUERDOS

Circular No. : 78=======
Expediente :

Villahermosa, Tabasco, Junio 26 del año 2009.

A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO Y PUBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E.

Con fundamento en el artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, se les hace del conocimiento, que el primer período

vacacional con goce de sueldo, comprendido del 16 al 31 de julio del

presente año, se tomará de acuerdo a los siguientes términos:

l/ ••• PRIMERO. - Sólo los trabajadores con más de seis meses
consecutivos de servicio tendrán derecho a disfrutar de éste
beneficio, en el entendido que quienes hayan solicitado
licencia para ausentarse de sus labores por quince días o
más no podrán gozar de vacaciones en este período.

SEGUNDO.- El derecho a vacaciones es irrenunciable y por
lo mismo no será objeto de negociación para sustituirse por
renumeración alguna.

TERCERO.- Se suspenderán las labores del Tribunal
Superior de Justicia, Juzgados Civiles, Familiares, Sección de
Amparo en materia Civil, Segunda Instancia, quedando
guardias en los Juzgados, Penales, Mixtos de Primera
Instancia, Juzgados Especializados en Justicia para
Adolescentes, Juzgados de Paz y Sección de Amparos en
Materia Penal, únicamente para los efectos de términos
constitucionales y trámites de libertades provisionales, con un
horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado.

CUARTO.- El personal que tenga derecho a vacaciones, pero
que por necesidades propias del juzgado de su adscripción
cubra la guardia correspondiente, sólo podrá disfrutar de
dichas vacaciones dentro de los dos meses siguientes, a
su respectiva guardia.

QUINTO.- En consecuencia y con fundamento a lo
establecido por el artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, en concordancia con lo establecido en los artículos
115 del Código de Procedimientos Civiles, y 28 del Código
de Procedimientos Penales, y Jurídico Administrativos



relacionados con el Derecho de Acceso a la Información por
ende no correrán los plazos procésales.

SEXTO.- Quedando de guardia del dieciséis al veintitrés de
julio del presente año, la Licenciada LEDA FERRER RUIZ,
Magistrada Integrante de la Tercera Sala Penal, con número
celular 99-33-11-50-27; del veinticuatro al treinta y uno del
mencionado mes y año, el Licenciado NICOLAS TRIANO
RUEDA, Magistrado Presidente de la Tercera Sala Penal; con
número de teléfono 3-15-88-17, celular 99-31-10-88-53; para
cualquier consulta relacionadas con los referidos juzgados.

SÉPTIMO.- Las labores de todo el Poder Judicial, se
reanudarán el día lunes 03 de agosto del año dos mil nueve,
en su horario normal de 8:00 a 15:00 horas.

OCTAVO.- Los titulares de los Juzgados Penales, Mixtos, de
Paz, Juzgados Especializados en Justicia para Adolescentes
y Sección de Amparos Penal, deben enviar a la Oficialía
Mayor, a más tardar el 10 de julio del año en curso, la
relación del personal que disfrutará de sus vacaciones en el
período autorizado, así como del que quedará de guardia ... ".

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA.

MAGDO. M.D. RODOLFO CAMPOS MONTEJO.

EL SRIO. GRAL. DE ACUERDOS.

o A. PRIEGO PRIEGO

EL SRIO. GRAL. DEL CONSEJO
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or. No'.

PRESIDÉÑCIA

CIRCULAR! 067/2009 '

" ..

Exp. No. _

ASUNTO: SE ENViA INFORMACiÓN RELATIVA
A DEPÓSITOS

Villahermosa',' Tab., junio 04, £009,

A TODOS lOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA
Y DE PAZ DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

Con el propósito de dar mayer:'se'g6ridad a los depositantes y al personal del Poder Judicial ',..-.....'~I

en la recepción', manejo y traslado 'del dinero que se deposita por las diversas actuaciones ..-..
judiciales de' los juzgados sédetermina:

1. Que a pafftir de esta fecha los depósitos que se vayan ha recibir, por
un importe s' 'f¥~rioro iguara, $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100
M.N.), , ,tJbf[r/J,tJ.~'ser recilJidos, al depositante ÚNICAMENTE A
TRA VE~ DIE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR
CUALQ ')IE~ lftJSTITUCIÓN BANCARIA.

,
2. El referida, títJlo d&<.crédito deberá ser EXPEDIDO A FA VOROEL

TRIBUNAfj".stJFERfOR DE JUSTICIA.. ~

3. En tal razón se considerará respons b' 'dad administrativa y laboral,
el recepcionar cantidades en e ct¡ o "igual o superiores a
$50,000.00

Sin otro particular aprovecho la ocasión para sa

C.c.- UC. JOSÉ BUL'l/ES ZURITA.- TESORERO JUDICIAL- Pa
C.c.- COMISiÓN DE DlSCIPUNA y VISITADURIA DEL CONS
citaoa circular.

" C.c,- C.P. JORGE ANTONIO CALCÁNEO TORRES.- DIRECTOR DE CONTRALORIA JUDICIAL- Para que sirva revisar en las visitas el cumplimiento de la citada
'circular. •
C.c,- M.O. SERGIO MARIO COMPAÑ CADENA.- DIRECTOR GENERAL DE'VISITADURIA,- Mismos fines
C.c.- MINUTARIO¡

I



 
                                                                  Dependencia : PRESIDENCIA 

 Circular No. : 054  

 Expediente :  

                     
 

 
Villahermosa, Tabasco, abril 23 del año 2009.  

 
A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, A LA CIUDADANIA Y PÚBLICO EN GENERAL. 
P R E S E N T E. 
 
    Comunico a Usted, que en Sesión Extraordinaria Conjunta, 
los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, de fecha catorce de abril del presente año, acordaron lo 
siguiente: 

   PRIMERO.- Se suspenden las labores por acuerdo de los 

Cuerpos Colegiados los días del uno al cuatro de mayo del presente año. 

Quedando habilitado como laborable para todos los efectos legales el día 

cinco de mayo del actual - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

   SEGUNDO.- Para los efectos del cómputo de los plazos 

procesales se consideran como días inhábiles y no correrán los términos 

procesales; de conformidad con los artículos 115 del Código de 

Procedimientos Civiles y 28 del Código de Procedimientos Penales 

por ende, hágase del conocimiento del personal del Poder Judicial y del 

público en general, mediante circular, publicándose este acuerdo en el 

Periódico Oficial del estado, en el boletín judicial, en uno de los diarios 

de mayor circulación e insértese en el portal de Internet de esta 

Institución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

   TERCERO.- En los Juzgados Penales, Mixtos, de Paz, en 

Juzgados Especializados en Justicia Penal para Adolescentes y en la 

Sección de Amparo Penal, quedará personal de guardia para trámites de 

términos Constitucionales, con un horario de 8:00 a 13:00 horas. La 

Segunda Instancia, el Consejo de la Judicatura, la Sección de Amparos 

Civiles y los Juzgados Civiles, permanecerán cerrados. - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO.- Quedando de guardia el Magistrado Licenciado LUIS ARTURO 

MONTES SANCHEZ, con teléfono celular número 9933114837 y 3542797 para 

cualquier consulta relacionadas con los aludidos  juzgados.- - - - - - - - - - -     

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA. 

 
MAGDO. M.D. RODOLFO CAMPOS MONTEJO. 

 
EL SRIO. GRAL. DE ACUERDOS.                         EL SRIO. GRAL. DEL 
CONSEJO 
 
       
LIC. ROBERTO A. PRIEGO PRIEGO.       LIC. ANDRES MADRIGAL SÁNCHEZ. 

 









 
 

 

 Dependencia : PRESIDENCIA 

 Circular No. : 044  

 Expediente :  

                     
 

Villahermosa, Tabasco, marzo 25 del año 2009.  
 
A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, A LA CIUDADANIA Y PÚBLICO EN GENERAL. 
P R E S E N T E. 
 
Comunico a Usted, que en Sesión Extraordinaria Conjunta, los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, de fecha diez de 
marzo del presente año, acordaron lo siguiente: 
 

 PRIMERO.- Se suspenden las labores por acuerdo de los Cuerpos 
Colegiados los días del seis al diez de abril del presente año. 
 
 SEGUNDO.- Para los efectos del cómputo de los plazos procesales 
se consideran como días inhábiles y de conformidad con los 
artículos 115 del Código de Procedimientos Civiles y 28 del Código 
de Procedimientos Penales, no correrán los términos procesales; por 
ende, hágase del conocimiento del personal del Poder Judicial y del 
público en general, mediante circular, publicándose este acuerdo en 
el Periódico Oficial del estado, en el boletín judicial, en uno de los 
diarios de mayor circulación e insértese en el portal de Internet de 
esta Institución. 
 
 TERCERO.- En los Juzgados Penales, Mixtos, de Paz, en los 
Juzgados Especializados en Justicia Penal para Adolescentes, y en 
la Sección de Amparos Penales quedará personal de guardia para 
trámites de términos Constitucionales, con un horario de 8:00 a 
13:00 horas. La Segunda Instancia, el Consejo de la Judicatura, la 
Sección de Amparos Civiles y los Juzgados Civiles, permanecerán 
cerrados. 
 

CUARTO.- Quedando de guardia los primeros tres días (6, 7 y 8) el 
Magistrado EDUARDO ANTONIO MÉNDEZ GÓMEZ, con teléfono        
3 15 12 90 y lo siguientes dos días (9 y 10) el Magistrado MARCIAL 
BAUTISTA GÓMEZ, con teléfono celular 99 33 99 93 08 y 3 53 02 84, 
para cualquier consulta relacionadas con los referidos juzgados. 

  
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. 

 
MAGDO. M.D. RODOLFO CAMPOS MONTEJO. 

 
EL SRIO. GRAL. DE ACUERDOS.                           EL SRIO. GRAL. DEL CONSEJO 
 
  
         
      

LIC. ROBERTO A. PRIEGO PRIEGO                  LIC. ANDRES MADRIGAL SÁNCHEZ. 

 











PRESIDENCIA 
 

CIRCULAR NÚM. 020/09 
 

 

 

 
 

Villahermosa, Tab., Febrero 11, 2009. 
 

 
A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO Y PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E   
  

De acuerdo a lo establecido por el artículo 32 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y con motivo de celebrarse el CXLV ANIVERSARIO 
DEL TRIUNFO DE LAS FUERZAS LIBERALES SOBRE EL INVASOR 
FRANCÉS EN TABASCO, el Poder Judicial suspenderá sus labores el día 
viernes 27 DE FEBRERO del presente año; quedando guardias en los 
Juzgados Penales, Mixtos de Primera Instancia, de Paz y Juzgados 
Penales en materia de Adolescentes, únicamente para los efectos de 
trámites de libertades y términos constitucionales, con un horario de 8:00 a 
13:00 horas. La Segunda Instancia, la Sección de Amparos y los Juzgados 
Civiles, permanecerán cerrados, de conformidad con los artículos 115 del 
Código de Procedimientos Civiles y 28 del Código de Procedimientos 
Penales, se ordena hacer del conocimiento público, mediante circular al 
personal y a la ciudadanía, que no correrán los términos procesales 
relacionados con los juicios ventilados en los mismos. 
 
 
Asimismo, se les informa que la Magistrada Felicitas del Carmen Suárez 
Castro, Presidenta de la Primera Sala Penal, con número de celular 044-
99-33-99-59-02, quedará de guardia ese día para cualquier consulta 
relacionada con dichos trámites. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 
 

MAGDO. RODOLFO CAMPOS MONTEJO 
 
 
SECRETARIO GRAL. DEL CONSEJO   SECRETARIO GRAL DE ACUERDOS DEL 
DE LA JUDICATURA     H. PLENO 
 
 
LIC. ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ   LIC. ROBERTO A. PRIEGO PRIEGO 
 
 
C.c.- MINUTARIO. 
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